
 
 
 
 
 
 
 
 

 
     

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación 

Exp.: A/SER-001334/2026 

RESOLUCIÓN  Nº Resolución: 288/2026 

 De conformidad con lo que establece el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 
de 8 de noviembre, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: SERVICIO, 
RELATIVO AL DISEÑO, PRODUCCIÓN, TRANSPORTE, MONTAJE, MANTENIMIENTO, Y DESMONTAJE DEL ESTAND DE 
LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL EN EL SALÓN INMOBILIARIO DE LA FERIA DE MADRID-IFEMA (SIMA 2026 y 2027), 
A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, cuyo presupuesto 
base de licitación asciende a 104.270,64 euros (IVA excluido), justificándose su necesidad por los siguientes 
motivos: 

La Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid tiene previsto participar, como en años anteriores, 
en las dos próximas ediciones del Salón Inmobiliario de la Feria de Madrid-IFEMA (SIMA 2026 y SIMA 2027), a 
celebrar en torno a la tercera semana del mes de mayo. 

Se pretende que la Comunidad de Madrid, a través de la Agencia de la Vivienda Social, ocupe un espacio 
relevante en una feria que conecta a profesionales y público general, donde convergen las principales ofertas del 
mercado y servicios especializados, persiguiendo avanzar en la mejor comunicación institucional que dé a conocer 
las promociones de vivienda protegida actualmente en construcción por la Agencia; suelos disponibles en los que 
se promoverá vivienda pública; locales y plazas de garaje del Organismo a comercializar, planes de compra a 
particulares de viviendas de segunda mano con financiación estatal etc. En definitiva, dar visibilidad a las 
actuaciones que la Comunidad de Madrid lleva a cabo en materia de vivienda. 

A tal fin, se hace necesario contratar el diseño, producción, transporte, montaje, mantenimiento y 
desmontaje del Stand que se asigne por IFEMA, y que tendrá unas dimensiones aproximadas de 14,50 x 6 metros, 
con unos 87m2 de superficie. Se considera incluido todos los precios de arrendamientos de espacios, suelo de Stand 
habitual para la Comunidad de Madrid, de en torno a 87 m2; y todos los servicios de mantenimiento, limpieza y 
conexiones de red necesarios para la participación. 

 

 

En Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 

Fdo.: Eusebio González Castilla 
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